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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 14 de enero de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 110013105015201800175OO, informando que .fue
devuelto por el Tribunal Superior de Bogotá, - Sala Laboral quien REVOCO la

sentencia recurrida y consultada y la cual CASo por la corte suprema de lusticia.
Sírvase proveer.

La Secretaria
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JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintldós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la corte suprema de Justicia- sala

de Casación Laboral en providencia de fecha 18 de agosto de 2021'

Por secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas a que fueron

condenadas las partes demandadas sociedad Administradora de Fondos de

pens¡ones y cesantías PORVENIR S.A y Administradora colombiana de Pensiones

- COlpff,f élOruES incluyéndose en ellas como agencias en derecho la suma de

$908.526 a cargo de cada una en primera ¡nstanc¡a'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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